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ADVERtEWCIA IMPORTASTE 
Las leyes,- 1 ordenes y -ánunoios que h a y a n de i n s e r t á r s e l o l o s 

BOLETINES O F I C I A L E S s e han de mandar al Jefe Po l í t i co réspect i y p ¡ 
por cuyo ¡conducto s e pasarán á l o s e d i t o r e s de l o s m e n c i o n a d o s 
periódicos ( R e a i g r d a Q s 

g e p ü W I e a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s ; d o m i n g o s . 

" O F I C I N A S : A L M I R A 1 ^ F E ™ 1 5 ~ ~ 
,• •.; TELEFONO 2.931 . 

DE blEZ . ¿ - D Ó C E V ' ' í>fc TRES A SIETE 

P R E C I O D E . S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2¿50,pesetas; ..mensuales anticipadas.; 
.fuera de; ella,,3,50 a l m e ^ 1Q'50 al triráestpe, 21 al semestre y 42 ppir .un año'., 
.';"'. Se admíteri stíscripcioties ea-Madrid,.en.la Administración 'del.BóLEtrv','. 
calle del Almirante, 15, ¿ajo;—Fuera de ésta Capital, directamente por medie 
de' carta á-;la AdmiñistraeióJi,'c.OH,inelusión del importe del tiempode aboaá 
en letra de fácil cobro. - J , - . • -. 

T A R I F A Í D E I N S E R C I O N E S 

í| A n u n c i o s of ic ia les d e p a g o , l i n e a ó f r à c é i ó n < . . . . ' . 

Id^ : part icu lares , id..-. : i d . . 
650 
0<75; 

p t a s 

Presidencia del Consajo da Ministros 
S..M. el Rey don. Alfonso XIÍI (que 

Dios guarde), :S. M. la Reina doña Vic-
toriar Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é infantes don" Jai
me y doña; Beatriz, .continúan' sin» nove
dad en su importante salud . 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reaj Familia. 

Ajfwn'fiaraiaeíito de ¡Madrid 

S S C R E T A R ÍÁ 
Esta Excelentísima Corporación ha 

acordado, en sesión de siete de Enero 
último, contratar en pública subasta el 
derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de la casa número ciento siete 
de la calle de Toledo, con vuelta á la 
del Bastero, bajo el tipo de mil pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí ó por otra persona ó Socie
dad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por algunos de los seño
res Letrados Consistoriales, consigna
rán previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de cincuenta pesetas 
en la Caja General de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los res
pectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva de 
cien pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 1 

La subasta se verificará el día prime
ro de Abril de mil novecientos once, á 
las doce, en la primera Casa Consisto
rial, plaza de la Villa, número cinco, 
bajo la presidencia del Excelentísimo 
señor Alcalde ó de quien" al efecto de
legue, y con las formalidades del ar
tículo diez y siete de la Instrucción" de 
veinticuatro de Enero de mil novecien
tos cinco, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo 
de medía hora ante la Mesa á estos 
fines constituida. 

Los pliegos d'e; condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta'subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días 
ñ© feriados'que medien hasta el del re
mate." 

.En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los* 
obreros que ocupe en la obra el con
trato prevenido en el Real decreto de 
veinte de Junio de mil novecientos dos. 

El importe total,de esta subasta será 
satisfecho por el rematante al Excelen
tísimo Ayuntamiento dentro de los 
diez días siguientes al en que se le no
tifique la adj udicación, definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y - en la forma que 
establece el artículo veintinueve de la. 
Instrucción de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco, no se ha pre
sentado contra, la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, diez y ocho. de Marzo de 
mil novecientos once. 

El Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición que deberá ex
tenderse en papel timbrado del Es
tado, de la clase undécima, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar 
á la subasta del derribo de la casa 
número ciento siete de la calle de 
Toledo.,' , 
D. . . . . . . . . . . . . . . 

que vive . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
enterado de las condiciones de la su
basta, en publica licitación del derribo 
y aprovechamiento de los materiales de 
la easa.núrnero ciento siete de la calle 
de Toledo, con vuelta á la del Bastero, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día . . . , y conforme en 
un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción ael las , por . . . . 

(aquí la proposición en esta fórma: el 
precio tipo ó con ei aumento de—tanto-
por pien'tqen.letra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente. ) 
(E—ifr / . ) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE. 

Ci 
Carreteras.— Conservación. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós délpró-
ximo mes de Abril, á las oh^e horas, 
para Ja adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios de piedra pa
ra conservación del firme, durante los 
años mil novecientos once, doce y tre
ce, de las carreteras de El Molar á 
Torrelaguna y de Torrelaguna á Guá-
dalajara, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de catorce 
mil novecientas noventa y seis pesetas 
treinta céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos porcia Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante, la Di-' 
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para, cpnoei-
miento del público el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia, de. Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado; de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina,, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras, del día diez y siete de. Abril próxi-
mo, y en todos los Gobiernos civiles-
de la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado déla 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo,y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento cincuenta pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que; 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida. Instruc
ción. ; 

Nteiew ;sue?ltó> ¿ 50¿céntimos. 

En el caso de que resulten dos ó miás 
proposiciones iguales, se: procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. . ; ; 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

El Director general, . 
P . O . , 

R. G. Rendueles. 

Modelo de proposición. ; 
Don Ñ , N., vecino de . . . . . Y . , 

según cédula personal número . . . . , 
enterado del anuncio publicado -con fe
cha . . . . de . . . . . . . . . . . úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de •: . . . 
. . . . . . . . . . . de la carretera de 
. . . . . . "-' • > provin
cia de . . , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en'letra, por laque se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así cómo toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del pfoponente.) 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de tre
ce de Marzo de mil novecientos tres 
y de las comprendidas en la Real 

. orden de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conservación 
durante,los años mil noyeciéntQS 
once, mil novecientos doce y mil no
vecientos trece, de las carreteras;de 
El Molar á Torrelaguna y de T o 
rrelaguna á Guadalajara, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto!,de 
contrata es de catorce mil novecien
tas noventa y seis pesetas tr;i; i ta 
céntimos. •. '!K;Í 

Primera. El r e m a t a n t e quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término* de treinta, días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la 



2 Martes 28 de Marzo de 1911 

subasta en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAI . 
de la provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante con
signar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre
supuesto de contrata. 

Tercera. La fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de replan
teo, de liquidación y los de inspección y 
vigilancia de las obras serán de cuen
ta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítu
lo y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. El contratista podrá des
arrollar los trabajos en maysr escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho* á que se le abone 
más que la suma que á cada año co
rresponda, según presupuesto en cada 
año, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo treinta y ocho del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en que 
deban realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. El contratista cumplirá 
las órdenes que reciba de los Ingenie
ros, 's in derecho á reclamación alguna, 
no sólo para poner mayor ó menor nú
mero de acopios de los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para au
mentar ó disminuir la obra subastada 
en menos del veinte por ciento de su 
presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entre
gar al pagador de la provincia todos 

' los meses qué ejecute obra y antes del 
día quince la cantidad de cincuenta pe
setas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas.que no 
se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

- Madrid, catorce de Marzo de mil 
•s Hovecientos once. 

El Director general-, 
- P . O . , 

R. G. Rendueles. 
( E . — i 5 o . ) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene 
ral ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de Abril, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme, durante 
los años de mil novecientos once, doce 
y trece, de las carreteras de Colmenar 
de Oreja á la de Toledo á Ciudad Real 
y de Puente Arganda á Colmenar de 
Oreja y ramal de Morata, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de trece mil setecientas noventa y 
cuatro pesetas veintiséis céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción dé 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimien
to del público el proyecto en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del día diez y siete de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los 'mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la'cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de ciento cuarenta pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene lá referi
da Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

El Director general, 
P . O., 

R . G. Rendueles. 
Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de ., 
según cédula personal número . . . . . , ' 
enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . . de . . . . . . . . . . . úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 

de la carretera de 
, provin

cia de .. . . . . , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes, d é l a s g e n e r a l e s 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres y 
de las comprendidas en la Real or
den de ocho de Julio de mil nove

cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conserva
ción durante los años mil novecien
tos once, mil novecientos doce y mil 
novecientos trece, de las carreteras 
de Colmenar de Oreja á la de Tole
do á Ciudad Real y de Puente Ar
ganda á Colmenar de Oreja y ramal 
de Morata, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
trece mil setecientas noventa y cua-
tro pesetas veintiséis céntimos. 

P r i m e r a . El rematante quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia donde radica la 
obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante con
signar como fianza en Madrd, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres p o r ciento del importe del pre
supuesto de contrata. 

Tercera. La fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de replan
teo, de liquidación y los de inspección 
y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
dé la s certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítulo 
y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. El contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone más 
que la suma que á cada año correspon
da, según presupuesto en cada año. de 
la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la 
subasta. Por lo tanto, los derechos que 
el artículo treinta y ocho del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino,de las épocas en que deban reali
zarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últ imamente - hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente añtí económi
co, sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa. 

Novena. El contratista cumplirá 
las órdenes que reciba de los Ingenie
ros, sin derecho á reclamación alguna, 
no sólo para poner mayor ó menor 
número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para 

aumentar ó disminuir la obra subast 
da en menos del veinte per ciento A 
su presupuesto. d e 

Décima. Para atender á los e a s t 

de inspección y vigilancia de la s o b r o 

el contratista queda obligado á entre? 
al pagador de la provincia todos l 
meses que ejecute obra y antes del & 
quince la cantidad de cincuenta Des 
tas, no cursándose mensualmente 
certificaciones de obra ejecutada c^ 
rrespondiente á los contratistas q u e Tn 

se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para, atender á lol 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil 
novecientos once. 

El Director general 
P . O., 

R. G. Rendueles. 

( E . - I 5 I . ) 

En virtud de lo dispuesto por R e a l 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de Abril, á las once horas 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme, durante 
los años mil novecientos once, doce y 
trece, de la carretera de Madrid áFran. 
cia por La Junquera, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es 
de trece milciento cuarenta y tres pe
setas noventa y cuatro céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conoci
miento del público el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el dia de la fecha hasta las 
trece horas del día diez y siete de Abril 
próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento cuarenta pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que. resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid,' catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 
^ El Director general, 

P . O., 
R. G. Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de > 
según cédula personal número > 
enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . . de • • ; úl' 
timo y de las condicionas y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de. . • • 

. . . de la carretera de 
, provin

cia de; . . . . . . . . ' . , se compro-
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miti1 

-te á tomar á su cargo la ejecución 
% las mismas, con estricta sujeción á 
¡osexpresados requisitos ycondiciones, 

o r la cantidad de. . . . . . . . . . . . 
v (Aquí la proposición que se haga^ad • 

¡tiendo ó mejorando, lisa y.llanamen-
e! tipo fijado; pero adviniendo que 

Lrádesechada toda proposición en que 
se exprese determinadamente la 

cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
letra, por la que se compromete el 

r 0 p 0 n e n t e á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co 
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres y 
de las comprendidas en la Real or
den de ocho de Julio de mil nove
cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conserva
ción durante los años mil novecien
tos once, mil novecientos doce y 
mil novecientos trece de la carrete
ra de Madrid á Francia por La 
Junquera, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
trece mil ciento cuarenta y tres pe
setas noventa y cuatro céntimos. 

P r i m e r a . El rematante__quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante con
signar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
el tres por ciento del importe del pre
supuesto de contrata. 

Tercera. La fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de re
planteo, de liquidación y los de inspec
ción y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmen-
te al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítulo 
y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Mi
nisterio de Fomento. 

Séptima. El contratista podrá des
arrollar los trabajos, en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone más 
que la suma que á cada año correspon
da según presupuesto en cada año, de 
la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la 
subasta. Por lo tanto, los derechos que 
el artículo treinta y ocho del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo co

mo base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. El contratista cumplirálas 
órdenes que reciba de los Ingenieros, sin 
derecho á reclamación alguna, no sólo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada ki
lómetro, sino también para aumentar 
ó disminuir la obra subastada en me
nos del veinte por ciento de su presu
puesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entre
gar al pagador de la provincia todos los 
meses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallpn al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

El Director general, 
P . O . , 

R. G. Rendueles. 
(E.—152.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de Abril, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios de piedra para 
conservación del firme, durante los 
años mil novecientos once, doce y tre
ce, de la carretera de Ajalvir á Estre
merà, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de, catorce mil 
trescientas setenta y una pesetas cin
cuenta y dos céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta \ seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento delx público, el proyecto en di* 
cho Ministerio y en - el Gobierno civil 
de la provincia de Madrid. 1 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carretelas del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del día diez y siete de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado déla 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo,' y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento cincuenta pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

' El .Direct j r general, 

••• o., 
R, @. Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de 
según cédula persenal número . . . 
enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . . de . . . . . . úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 

de la carretera de 
. , provin
cia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será rechazada toda proposición en que 
no se exprese , determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales 
aprobadas por Real decreto de trece 
de Marzo de mil novecientos tres'y 
de las comprendidas en la Real or
den de ocho de Julio de mil nove-

' cientos dos, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de 
piedra machacada para la conserva
ción, durante los años mil novecien
tos once, mil novecientos doce y mil 
novecientos trece, de la carretera 
de Ajalvir á Estremerà, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de catorce mil trescien
tas setenta y una pesetas cincuenta 
y doe céntimos. " 

Primera. Elrematante quedaráobli-
gado á otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario oficial, en Ma
drid, deatro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pagó de los 
derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, en metá
lico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, el tres por ciento del importe 
del presupuesto de contrata. 

Tercera! La fianza no será devuel
ta al contratista hasta que se aprue
be la recepción y liquidación defini
tivas y se justifique el pago total de 
la contribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios, si los hu
biere. 

Cuarta. Se dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de re
planteo, de liquidación y los de inspec
ción y vigilancia de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmen
te al contratista el importe de las obras 

ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en melálico, con el descuen
to correspondiente, por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítu
lo y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. 

Séptima. El contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiemp© prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
más que la suma que á cada año co
rresponda según presupuesto en cada 
año, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo treinta y ocho del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económi
co excedieran los importes de las certi
ficaciones de las ©bras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. 

Novena. El contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los Ingenieros, 
sin derecho á reclamación alguna, no 
sólo para poner mayor ó menor núme
ro de acó: ios de los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para au
mentar ó disminuir la obra subastada 
en menos del veinte por ciento de su 
presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entregar 
al pagador de la provincia todos los me
ses que ejecute obra y antes del día 
quince la cantidad de cincuenta pese
tas, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no 
se hallen ai corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á l o s 
referidos gastos. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

El Director general, 
P . O., 

R. G. Rendueles. 
(E.—153.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once, esta Dirección gene
ral ha señalado el día veintidós del 
próximo mes de Abril, á las once ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme, durante 
los años mil novecientos once, doce 
y trece, de las carreteras del Hipódro
mo á ,hamart ín de la Rosa, de Nue
vo Baztán á Arnbite, de la del Hipó
dromo á Chámartín á la de Madrid á 
Francia, por Irún, por Maudes y Brea 
al kilómetro setenta y uno de la de 
Madrid á Castellón, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es 
de diez mil ciento noventa y cuatro 
pesetas veintitrés céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha-
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l iándose 'de manifiesto para conoci
miento del público el proyecto en dicho 
Ministerio y en' el Gobierno civil de la 
"provincia de Madrid. 
" S e admitirán proposiciones en el. 

Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento, en las horas hábiles/de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del día diez y siete de Abril pró
ximo, v en todos los Gobiernos, civiles 
de la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado déla 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
ciento diez pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que "acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales 'se procederá 

 en el acto á un sorteo entre las mis
mas. 

Madrid, catorce de Marzo de mil no
vecientos once. 

El Director general, 
p . o., ; 

R. G. Rendueles. 

• Modelo de preposición. •_• j 

Don N. N., vecino de. . . . . . . . . ': 
•según cédula personal número , 
enterado del anuncio publicado con fe; 
cha . . . . . de . . . . . . úl
timo y de las . condiciones y requisitos i 
que se exigen para la adjudicación en: 
.pública subasta de las obras.de . . . . . , 
v , . /  . . de la carretera de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .^provin
cia de . . . . . . . . . . . . . . ., s. compro
mete .á tomar á su cargo la ejecución 
de. las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones,; 

. ,ppr, la cantidad de . .... . . . . . . . . . 

.., (Aquí la proposición que se haga, ad

. mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te , el tipo fijado; pero. advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se. expreso determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita: 
en letra, por la que se compromete el : 

proponente á la ejecución de las obras,* 
así como toda aquella en que se' añada. 

 alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

"Condiciones particulares y económicas 
... que, además de las. facultativas co

, : rrespondienteSj de las generales 
aprobadas por Real decreto de tre
ce de .Marzo .de mil novecientos tres 

. y de las comprendidas en la Real 
, . orden de ocho de Julio de mil nove
,.' cientos dos, han de. regir en la con . 

/ • trata do las obras de, acopios, de pie
dra machacada para la coriserva

. . ción, durante, los, .años , mü nov.e
. cientos once, mil novecientos, doce 
. . y mil novecientos'tre^e, cíe la&^carre

ras del Hipódromo a Chámartín de 
. . . las Rosa, de Nuevo Baztán á Arn
." bite, de la del Hipódromo, á Cha

;. .martín ala, de Madrid á Francia 
,'" ' por Irún, por Maudes y Brea al ki

. lómetro setenta y uñó de la dé,Ma
drid á Castellón, provincia de M.a

,. drid, cuyo presupuesto, de contrata 
;v-j ,, es. de diez mil cíente noventa y cua
\>. t r ,? : pesetas veintitrés, céntimos. 

itf Primera. . EL. rematante quedará 
obligado á otorgar la correspondiente 

escritura ante el Notario oficial, en 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de lá apro
bación del remate, y previo el pago dé 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL dela provincia donde radica la 
Obra. •;••••:>::., 

Segunda. Antes del otorgamiento 
de la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes', 
el'tres por ciento del importe del p r e 
supuesto de contrata. ' ' ' ~' 

Tercera. La fianza no será devuel
ta ál contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación definitivas* y 
Se justifique el. pago total de la contri
"bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios,'si los hubiere. ' 

Cuarta. Sédará'principio á la eje
cución, de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en tres años. 

Quinta. Todos los gastos de re
planteo, de liquidación y los dé inspec
ción y vigilancia de las obras serán dé 
cuenta del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmen
te al contratista el importe de las obras 
ejecutadas • con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas: 
por el Ingeniero, excepto en el casó ál 
que se ¡refiérela condiciónsiguiente, y ' 
su abono se hará en metálico, con el
descuento, correspondiente, por la A.d: 
mini.stración Económica de la provin • 
cia donde radican las obras,' con cargo; 
al capítulo y articuló de conservación 
y. reparación de carreteras del presu
puesto, del Ministerio de Fomento. 

Séptima. . El contratista podrá des . 
arrollar los trabajos/én mayor escala : 

que la necesaria para ejecutar las obras 
en él tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le aboné más ' 
que la suma que á cada año correspon
da según presupuesto én cada año, de' 
la que se 'deducirá la parte correspon; 
diente á . la baja que se obtenga ,en la. 
subasta.' Por lo tanto,,los derechos que 
él artículo treinta y ocho del pliego de. 
condiciones' generales concede al con 
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de.. la. fecha de las certificaciones, 
sino de jas épocas en que deban'reali
zarse los pagos. : 

Octava. Si en algún año económi
co excedieran los importes de las certi
ficaciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata,; 
dejarán de satisfacerse aquéllas para las 
su bastas''últ'imameMé' hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en' el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa. : 

Novena. EÍ contratista cumplirá iás
órderíesque reciba de los' Ingenieros,' 
sin derecho á reclamación alguna, no 
sólo para poner mayor ó menor núme
ro de acopios de" los proyectados en 
cada kilómetro, sino también para 
aumentar ó disminuir Ja obra subasta-i 
da en menos del veinte por ciento de su 
presupuesto. :./;¡,;, 

. Décima. . Para atended á ¡os castos, 
dé inspección y vigilancia' de las obras,? 
el contratista queda obligado á entregar 
al pagador de la provincia todos los' me
ses que ejecuté obra' y antes del día 
quince ja cantidad dé cincuenta pesej 
tas, no cursándose rnensualmerííe las; 
.'certificaciones cíe obra ejecutada', co
rrespondiente á lós.'óontrátistas quemo 
se hallen al corriente de las cantidades 
que deban depositar para atender á los 
referidos gastos. ' ; J ' ; '•• ; ' ; V i ? 

' Madrid, catorce de Mario de mil no
vecientos once.  • ' • 

El Director general, 

P . O . , 
R. G. Rendueles. 

( E .  i 5 4 . ) 

Э11НТД PROVINCIAL 
' 'DE 

instrucción PúbSIoa 
El Excmo. Sr. Rector del distrito, 

en 9 del actual, se ha servido nombrar 
Maestro en propiedad de la Escuela 
pública de Navacerrada., en ivirtud de 
resultas del concurso único de Febrero 
de 1910, á D. Francisco Jiménez. 

' Lo que se anuncia para conoeimien 
to del interesado y demás efectos. 

Madrid, 21 de Marzo de. 1911 .—El 
Secretario, Rafael López,Mora. 

• El Excmo. Sr. Rector del distrito se 
•ha servido nombrar, en 17;del actual, 
Maestros propietarios por oposición, de 
la Escuela de San Sebastián de los Re

yes, El Molar, Orusco, Chámartín 
Tetuán, Fuencarral y Bustarviejo, res

pectivamente, Doña Petra Menéndez,: 
D. Eduardo Górijo, D. Domingo A. 
Abellán, D. Alberto Mestre, D. Arca

dio Regalado Ardoy y D. Emilio Co ; 

liado. •'  " •• 
Lo que se anuncia para conocimien; 

to de los interesados y demás efectos. 
Madrid, 22 de Marzo de 1911.—El; 

Secretario, Rafael López Mora. 

Ж1 •3ÍAS 

Juzgados de l. a:mstancia . 
HOSPICIO 

Por el presente y ; en virtud de pro 
videncia fecha veintiuno del actual, 
dictada por el señor Juez de primera 
instancia'del distrito del Hospicio de 
esta Capital, en autos civiles promovi
dos por la Sociedad «Banco Hipoteca
rio de España», sobre secuestro y po
sesión interina de una finca, dada en 
garantía de un préstamo hipotecario, 
se saca á ia véñta en pública subasta 
la expresada finca, que es la siguiente: 

Una casa, sita en la Ciudad de Car
tagena, en la calle de los Cuatro San

"tos, número teinta y ocho, en la man
zana treinta y dos, quinta del segundo 

^Barrio, tercer cuartel, y segunda del 
tercer Barrió del mismo tercer cuartel, 
qué se compone de piso bajo, principal 
y segundo; y comprende de área ó su
perficie cuatrocientos cuatro metros y; 
setenta y ' t res centímetros.

La expresada' finca  sale: á subasta; 
por el tipo de treinta y seis mil pesetas, 
establecido" en la escritura, la cual ten; 
drá lugar doble y'simultáneamente en' 
la Sala de audiencia de éste Juzgado: 
y en el de primera insíaocia de Carta; 
géria, el día primero de Mayo próxi
mo, á las dos de su tarde; se advierte 
que rio se admitirá postura .que no cu
bra las dos terceras partes del expresa
do tipo; que para tomar parte en la su
basta deberán ! consignar previamente 
los iicitadores, sobre ¡a.mesa .del res; 
pectivo Juzgado, el diez por ciento de 
su valor; que ios títulos de propiedad; 
han sido suplidos por e certificación del; 
Registro,' con lo que: deberán confor
marse los Iicitadores, hallándose ; de; 
manifiesto en la Escribanía del Actua

rio..y por último, que si resultaren dos 
: posturas iguales en ambos Juzgados 

se. abr i rá nueva licitación; entre los de' 
rematantes, y se .adjudicará al mej< • 
postor. ' 

Madrid, veintidós de Marzo de ro¡l 
novecientos once. 

• V.° B.° •• ... 
El Juez ; de primera instancia,. 

García del Pozo. 
 El Escribano, 

P A., 
Firmado. 

"" (D—36.) 

>CofflffldanGia -áe firiü 
DE BIRCELOM 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
 1 Miera Guarro (Don Pedro), domici
liado últimamente ! en Madrid, calle de 
Hermosilla. núm. 11 , principal, com
parecerá en término de treinta días 
ante el Juez instructor deesta Coman
dancia de Marina, Teniente de Navio 
Don Antonio María Vilalón, para pres
tar declaración en causa instruida por 
abordaje habido entre los vapores es
pañol «Tintoré» y austríaco «Federi
ca»; en la  inteligencia de que, de no 
verificar su presentación voluntaria
mente, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar con arreglo á laley. 

Barcelona, 2 de Marzo de 1911.— 
Antonio María Villalón. 

(Núm. 854.) (B . -512.) 

La Sociedad Española de Transpor
tes Internacionales convoca á us ac
cionistas, sin perjuicio de hacerlo par
ticularmente según costumbre, á Junta 
general ordinaria que se ce abrará el 
próximo día treinta, á lascuitro de la 
tarde, en su domicilio social, Echega
ray, veintidós, para la presentación de la 
Memoria y aprobación _ del Balance y 
cuentas del ejercicio mil novecientos 
diez. 

P. un Administrador, 
A. M. de Ja Riva. 

(A.  i3o . ) 

Banco.de España 
Habiéndose extraviado el extracto 

de inscripción de noventa y cinco ac
ciones de este Banco número ciento 
sesenta mil doscientos sesenta y siete, 
expedido por este Establecimiento en 
trece de Diciembre de mil. novecientos 
diez á favor de Doña Magdalena de 
Campos, y González de Quintana, se 
anuncia al público por segunda vez, 
para que él que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día diez 
y seis del actual, fecha de lá primera in
serción de este anuncioén los periódicos 
oficiales Gacela de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de, esta provincia, según deter
mina el artículo sexto del Reglamen
to Vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin ^ re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho ex
tracto, amilánelo el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 
. Madrid, veintiséis de Marzo de mil 
novecientos pnce. 

El Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

;;.;: "., '.'• •;• •; _ ; (A.—I3I.) 
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